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Trabajadores desvinculados en
Eleam de Coyhaique esperan
solución en próximo gobierno

· En octubre de 2025 fueron
desvinculados más de 60

trabajadores del Eleam Elena
Contreras. Ahora con su caso en la

Justicia, se busca que Senama pueda
cobrar la boleta de garantía a la ONG

que lo administraba, para así pagar
parte de lo que se les adeuda.

· Consejeros regionales sostuvieron
reunión con Senama en Santiago

para conocer sobre la situación,
pero sin un panorama claro, esperan

que la próxima administración
tenga solución a la situación de los

trabajadores.

Coyhaique .- Ya se cumplen cinco me-
ses desde que la ONG Father Nostrum
desvinculó a 63 trabajadores del Estable-
cimiento de Larga Estadía para Adultos
Mayores, Eleam Elena Contreras Mon-
je de Coyhaique, adeudando no solo sus
sueldos, vacaciones y finiquitos, sino que
además sus cotizaciones.

Hoy en día, autoridades del Gobierno
Regional de Aysén han acompañado a las
afectadas en el proceso, sosteniendo en
enero una reunión con la dirección nacio-
nal del Servicio Nacional del Adulto Mayor
(Senama), pero sin una respuesta concreta
sobre el futuro de estos funcionarios.

Paola Mardones, una de las 60 traba-
jadoras afectadas por la decisión de la
ONG Father Nostrum dice tener fe en lo
que ocurra en la próxima administración.
"Ojalá que en este nuevo cambio (de go-
bierno) se haga cargo. Está esa boleta de
garantía que tendrán que de ahí pagarnos.
Nos deben a los trabajadores, a las provee-
doras que entregaban alimento".

Sobre lo que esperan, Mardones es cla-
ra. "Que nos paguen. Que nos digan, saben
qué, a ustedes se les pagará sus sueldos, sus
vacaciones, sus turnos extras. También hi-
cimos una demanda de cotizaciones. Es-
tamos esperando que nos paguen nuestro
trabajo, nuestro esfuerzo".

En octubre de 2025 un artículo de este
mismo diario, exponía la movilización de
los en ese entonces trabajadores activos
del Eleam, a quienes la ONG debía los
sueldos de septiembre y la incertidumbre
laboral rondaba entre sus conversaciones.

"Aún no nos cancelan nuestros sueldos
de septiembre y no es la primera vez que
nos pasa esto. Llevamos cinco o seis me-
ses con lo mismo" decía Patricia Caileo en
ese entonces, realidad que continúa hoy y
que ve soluciones en la próxima adminis-
tración.

ELEAM

Reunión en Santiago
En enero de este año, mandatados por

el Gobernador Regional de Aysén Marcelo
Santana, los consejeros regionales Gusta-
vo Villarroel y Julio Rossel, integrantes de
la Comisión de Personas Mayores y Fa-
milia del Gore Aysén, viajaron a Santiago
para reunirse con la dirección nacional del
Senama y conocer la situación.

En la ocasión, señala el consejero Vi-
llarroel a diario El Divisadero, si bien no
estuvo su directora, explica que los funcio-
narios de planta que participaron deberían
llevar el tema en el próximo gobierno.

"Nosotros no hemos cortado la comu-
nicación. Si bien es cierto en la reunión
con la directora nacional del Senama nos
pudo acompañar el Ejecutivo como estaba
programado, pero si como Consejo Regio-
nal dejamos el tema. Y más allá que con el
cambio de administración probablemente
tengamos un nuevo director o directora
del Senama, en esa reunión participaron
muchos funcionarios y asesores de planta,
y que por lo tanto son los que conocen el
tema y debiéramos continuarlo, indepen-
diente del cambio de administración".

Por otro lado desde la Dirección del
Trabajo, al ser consultados por este me-
dio sobre las acciones que han realizado
en tornos a denuncias laborales sobre este
caso, indicaron señalaron que "en la Ins-
pección Provincial Coyhaique se recibie-
ron denuncias de ex trabajadores/as de la
ONG Pather Nostrum, pero al no contar
la empresa con representantes en la Región
de Aysén, se tuvieron que derivar a la casa
matriz de esta, jurisdicción de la Inspec-
ción Comunal de Melipilla, donde siguen
su curso según las instrucciones internas".

Finalmente a los más de 60 funciona-
rios desvinculados solo les queda esperar
que la próxima administración de Senama
informe sobre sus pasos a seguir sobre este
caso.

Opinión

Heriberto García

Químico farmacéutico y ex director del

Instituto de Salud Pública (ISP).

Si hace bien, está prohibido

En Chile, si un producto natural
demuestra que tiene propiedades saludables,

queda prohibido. No por peligroso ni por
fraudulento, sino porque la normativa
sanitaria no contempla una categoría
donde pueda existir. El Reglamento
Sanitario de los Alimentos (D.S. 977/96)
define los suplementos alimentarios
como un grupo limitado de vitaminas,
minerales, aminoácidos y fibra dietética,
y prohíbe explícitamente promocionar su
consumo para prevención o tratamiento
de enfermedades. En el otro extremo, el
Decreto Supremo Nº 3 regula los fármacos.
Entre ambos, un vacío: productos naturales

que no pretenden curar enfermedades, pero
cuyas propiedades van más allá de la mera
nutrición, simplemente no tienen dónde
clasificarse.

La consecuencia es negativa para la salud

de Chile: cuando el ISP evalúa un producto
que demuestra propiedades saludables,
debe clasificarlo como fármaco. Y al no
cumplir los estándares farmacéuticos,
porque no es un fármaco, queda prohibido.
En enero de 2022, ejerciendo la Dirección
del ISP, envié un oficio y varias reiteraciones

al Ministerio de Salud proponiendo la
creación de la categoría de Medicamentos

Complementarios, solicitando que se
abordara este tema y proponiendo un
reglamento que soluciona esta paradoja
y que da cuenta de que existe un grupo
de productos con finalidad terapéutica
destinados a complementar o apoyar en
la protección de los estados de salud,
que, al no encajar en ninguna categoría
vigente, enfrentan la imposibilidad de ser
comercializados en el país. El Ministerio de
Salud, nunca dio respuesta.

No se trata de desregular ni de abrir
la puerta a productos milagro. Se trata de
lo opuesto: regular lo que hoy opera en
un limbo, como ya lo hacen Canadá, la
Unión Europea y Australia con categorías
intermedias que no debilitan la regulación
sino que la fortalecen. Han pasado más de
tres años desde la solicitud y reiteraciones
hechas desde el ISP al Ministerio de Salud.
La categoría sigue sin existir. Y la lógica
sigue intacta: si hace bien, está prohibido.
El ISP ya hizo su parte. Le toca al Minsal
hacer la suya.
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